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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Version CFDI: 3.364030Lugar de Expedición

2023-02-22T22:03:22Fecha Hora Emisión

G03- Gastos en generalUso CFDI

AV INSURGENTES SUR 452- ROMA SUR DELEGACION CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO
06760

Domicilio

IFN060425C53RFC

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESCliente

2023-02-22T22:04:08

Fecha y Hora Certificación

Serie-Folio: 9258

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Cond. de Pago

51E70F48-0759-654E-B230-7590546D7FF8

Folio Fiscal

ImporteDescuentoPrecio UnitarioCantidadUnidadClave UnidadIdentificaciónClave Prod/Serv

C O N S  U  M  O

$315.80$315.80001.0000SERVICIOE4891111603

ImporteTasa O CuotaTipo FactorBaseImpuestoTraslado / Retención

$50.530.160000Tasa$315.80002-IVATraslado

Observaciones:

$366.33Total

$0.00(-) Imp. Loc. Ret

$0.00(+) Imp. Loc. Tras

$0.00(-) Imp. Ret.

$50.53(+) Imp. Tras.

$315.80Subtotal - Desc

$0.00Descuento

$315.80Subtotal

Proveedor de Certificación: SCD110105654

||1.1|51E70F48-0759-654E-B230-7590546D7FF8|2023-02-
22T22:04:08|SCD110105654|OT6jFMtESR6d2wnuJpGbvU1neTkZBNg7jRQwJvKdszKOn7Jh4OjGAsXYDK7KOQI4IE/8AFiVCkLdkaz2Yju
KZU9gDXQ4evzDJv4OKqYCavbLw086dJWb9g/oG21hB6G28FovFtUxcjA+dgBlCdbq5Yg2Y428z6vn/n7t2nBhNOraBMj3OXPMIpo/I8gYaw
eGuAlNuRL0pknpNUxUfpsdzSCPBe0BBv9yxBNP7SUWcIgwM26d4jBYNCxK8c4tfay4e/B/RRpF3K1qJ4TPtcsJ5zAQunDDY2twBfQkFpOx
1nfw9AbzClapZXNpxbYYvNPkCrQaHUmJe4oWJnCLExRA1Q==|00001000000502000436||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

TEw0OVuBPK1vPLM1M5/ZisMJw/83HBGReTZG3FBpQNyln5eONXvi6fzNCmXpERr7tHowjV4USNjMyIU756Ror/hd0ZTS4i5p79xwYM2U
HoRxB5hCly7LdMe4T/48KfYs1BHWPLPlGE5FhCVJvv824C/aDcb4Emt9gY9QpmM76hlsG1TZVlEWbKyNcN+ZpSEqqtMJt1FgZAp8S8S1
Ajy2ux0Yf/fb5xvWQWTuFFA35gjpSVDHXN9QR1kB8QGROwsTSJJ/pPXsTAJ4SkVoEzAIIbh5pSSxuIM9/+TDdb6MO4v52MDXQ6SgoEg2
7uocA1o3L3h+3TcsmiYdfJ5xavTjyg==

Sello del SAT:

OT6jFMtESR6d2wnuJpGbvU1neTkZBNg7jRQwJvKdszKOn7Jh4OjGAsXYDK7KOQI4IE/8AFiVCkLdkaz2YjuKZU9gDXQ4evzDJv4OKqYC
avbLw086dJWb9g/oG21hB6G28FovFtUxcjA+dgBlCdbq5Yg2Y428z6vn/n7t2nBhNOraBMj3OXPMIpo/I8gYaweGuAlNuRL0pknpNUxUfpsdz
SCPBe0BBv9yxBNP7SUWcIgwM26d4jBYNCxK8c4tfay4e/B/RRpF3K1qJ4TPtcsJ5zAQunDDY2twBfQkFpOx1nfw9AbzClapZXNpxbYYvNP
kCrQaHUmJe4oWJnCLExRA1Q==

Sello Digital del CFDI:

Tipo Relación:CFDI Relacionado:

601 - General de Ley Personas MoralesRégimen:

04 - Tarjetas de créditoForma de Pago:PUE - Pago en una sola exhibiciónMétodo Pago:

Tipo de Cambio:MXNMoneda:

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.Importe:

00001000000502000436

CSD SAT

00001000000501913950

Cert. CSD
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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